
AVISO 

AL PUBLICO EN GENERAL, LITIGANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS
DEL  TRIBUNAL  DE  JUSTICIA  ADMINISTRATIVA  DEL ESTADO,  SE
HACE  DE  SU  CONOCIMIENTO  QUE  EL  PLENO  DEL  REFERIDO
ÓRGANO  JURISDICCIONAL,  EN  SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CELEBRADA  EL  QUINCE  DE  JULIO  DE  DOS  MIL  VEINTE,
PRONUNCIO UN ACUERDO QUE EN LA PARTE CONDUCENTE DICE:
 
“…. PRIMERO. Se modifica el acuerdo pronunciado por el Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado en Sesión Extraordinaria celebrada el diecisiete
de marzo de dos mil veinte,  por cuanto hace a la temporalidad de la suspensión
de labores jurisdiccionales para ordenar su ampliación hasta el TREINTA Y UNO
DE JULIO DE DOS MIL VEINTE relacionadas con la recepción de demandas,
escritos o promociones, celebración de audiencias, diligencias, emplazamientos,
notificaciones y demás actos procesales que implique interacción personal con
las  partes;  en  consecuencia,  los  plazos  y  términos  procesales  entre  otros,
también  se encontrarán suspendidos  durante  ese lapso y no correrán plazos
procesales,  exceptuado  de  esta  determinación  los  casos  relativos  a  la
interposición de algún Recurso o medio de defensa en el que la parte actora
solicite  la  suspensión  del  acto  administrativo  cuya  nulidad  pretenda  y  la
resolución  respecto  de  la  medida  cautelar  solicitada  amerite  pronunciamiento
urgente a juicio del Magistrado de guardia. SEGUNDO… para atender los casos
de excepción referidos en el  punto que antecede y durante la suspensión de
labores jurisdiccionales permanecerá una guardia semanal por Ponencia dando
continuidad al turno que en forma cronológica y consecutiva actualmente asumen
las  Ponencias  de  este  Tribunal…quedando  con  plenitud  de  facultades
jurisdiccionales el Magistrado de este Tribunal que se encuentre de guardia para
que pronuncie resoluciones únicamente en los casos inherentes a la radicación
de Expedientes cuando el pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada
sea urgente para ordenar la notificación correspondiente,…  TERCERO… para
garantizar la continuidad de las actividades que legalmente corresponden a este
órgano jurisdiccional cuando cese la emergencia sanitaria, por acuerdo de este
Pleno pronunciado en Sesión Extraordinaria del veintiséis  de junio de dos mil
veinte, se ordenó reanudar parcialmente las labores jurisdiccionales a partir del
DIECISÉIS     DE JULIO DE DOS MIL VEINTE   única y exclusivamente para las
hipótesis referidas en el punto TERCERO de esa determinación; sin embargo, la
realidad sanitaria por la que atraviesa el país y el Estado de Tlaxcala permite
inferir válidamente que el riesgo de contagio y diseminación del coronavirus se
incrementa de forma acelerada como se muestra a continuación tratándose de
casos positivos:

FECHAS NIVEL NACIONAL ÁMBITO ESTATAL
09/JUNIO/2020 124,301  (ciento

veinticuatro  mil
trescientos  uno)  casos
positivos.

1386 casos positivos

25/JUNIO/2020 202,951  (doscientos  dos
mil novecientos cincuenta
y uno) casos positivos

2190 casos positivos

14/JULIO/2020 311,486 (trescientos once
mil cuatrocientos ochenta
y seis) casos positivos.

3356  casos  positivos
INFORMACIÓN
DISPONIBLE  AL  13  DE
JULIO DE 2020

Igual  dinámica  muestran  los  registros  de  defunciones  como  se  muestra  a
continuación:

FECHAS NIVEL NACIONAL ÁMBITO ESTATAL
09/JUNIO/2020 14,649  (catorce  mil

seiscientos  cuarenta  y
nueve) defunciones

205 defunciones

25/JUNIO/2020 25,060  (veinticinco  mil
sesenta) defunciones

291 defunciones

14/JULIO/2020 36,327 (treinta y siete mil
trescientos  veintisiete)
defunciones.

473  defunciones
INFORMACIÓN
DISPONIBLE  AL  13  DE
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JULIO DE 2020
Así  pues,  no  existen  condiciones  epidemiológicas  para  reanudar  aun
parcialmente las actividades jurisdiccionales en este Tribunal a partir del dieciséis
de  julio  del  año  que  transcurre,  pues  la  fecha  de  control,  disminución  de
contagios y decesos por coronavirus continúa siendo incierta; de modo que, para
salvaguardar y garantizar el derecho a la protección de la salud tutelado por el
artículo 4, de la Constitución General de la República, de los servidores públicos
de este Tribunal, litigantes, sujetos procesales y demás público en general que
requiera  presentarse  a  este  Tribunal,  en  consonancia  con  el  Apartado  1  del
artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos,  artículo 12 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 10
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en
materia  de  Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales  "Protocolo  de  San
Salvador" y tomando en cuenta que la Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en la Tesis de Jurisprudencia 1ª.LXV/2008, publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Julio de 2008,
consultable  en  la  página  457,  bajo  el  rubro:  “DERECHO  A  LA  SALUD.  SU
REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 4o.  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS Y  SU  COMPLEMENTARIEDAD  CON
LOS  TRATADOS  INTERNACIONALES  EN  MATERIA  DE  DERECHOS
HUMANOS”, reconoce en lo conducente que  “… el derecho a la salud debe
entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades,
bienes, servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel
posible de salud…”,  SE DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO la reanudación
de actividades jurisdiccionales prevista para el DIECISÉIS DE JULIO DE DOS
MIL  VEINTE  para  mantener  la  suspensión  de  actividades  jurisdiccionales
conforme al punto primero del presente acuerdo; consecuencia necesaria de lo
anterior,  los plazos y términos procesales entre otros, también se encontrarán
suspendidos  durante  ese  lapso  y  no  correrán  plazos  procesales  con  las
excepciones  referidas  en  el  presente  acuerdo…  CUARTO.  Se  levanta  la
suspensión para que los servidores públicos de este Tribunal realicen la entrega
de la Declaración patrimonial,  así como de conflicto de intereses para que se
proceda al  cumplimiento  de esa obligación del  dieciséis  de julio  al  quince de
agosto de dos mil veinte, previa cita que los servidores públicos de este Tribunal
deberán  agendar  con  el  Titular  del  Órgano  Interno  de  Control.  QUINTO.  Se
reitera que los servidores públicos que desempeñan actividades jurisdiccionales y
auxiliares en esa función cuyas actividades fueron reanudadas  A PARTIR DEL
VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE deberán continuar con el desarrollo de
sus  actividades  bajo  modalidad  a  distancia…Las  determinaciones  anteriores
también resultan aplicables al Secretario General de Acuerdos, Oficial de Partes,
Titulares del Órgano Interno de Control así como de la Dirección Administrativa,
Jefes y/o Encargados de Departamento,  de Unidad y de Sección,  Secretarios
Privado y Particular del Despacho de la Presidencia, Auxiliares Administrativos y
demás  servidores  públicos  de  este  órgano  jurisdiccional…SEXTO.  Quedan
exceptuados de presentarse en la sede del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado… SÉPTIMO…OCTAVO. Estas determinaciones son de carácter temporal
y podrán actualizarse, modificarse y/o suspenderse por acuerdo del Pleno del
Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del  Estado  de  Tlaxcala…  NOVENO. El
presente acuerdo deroga toda disposición anterior que se oponga al  mismo y
deberá publicarse en el periódico de circulación Estatal denominado “SÍNTESIS”
y en la página electrónica de este órgano jurisdiccional el dieciséis de julio de dos
mil  veinte  para  su  entrada  en  vigor  en  esa  misma  fecha…  Así  en  Sesión
Extraordinaria celebrada el catorce de julio de dos mil veinte, lo acordaron por
UNANIMIDAD DE VOTOS de los Magistrados Integrantes del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala,  Licenciada MARÍA ISABEL
PÉREZ  GONZÁLEZ,  Licenciado  MARCOS  TECUAPACHO  DOMÍNGUEZ  y
Maestro en Derecho ELÍAS CORTÉS ROA, siendo Presidente del Tribunal de
Justicia  Administrativa  del  Estado  de  Tlaxcala  la  primera  de  los  nombrados,
quienes  actúan  ante  el  Licenciado  RODOLFO  MONTEALEGRE  LUNA,
Secretario  General  de  Acuerdos  del  Tribunal  de  Justicia  Administrativa  del
Estado, quien da fe.                            (4 FIRMAS ILEGIBLES).

ATENTAMENTE
LIC. RODOLFO MONTEALEGRE LUNA.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA

javascript:AbrirModal(1)
javascript:AbrirModal(1)


*LA VERSIÓN COMPLETA DEL ACUERDO SE ENCUENTRA COLOCADA EN LA PUERTA DE
ACCESO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA.
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A AVISO 

AL PUBLICO EN GENERAL, LITIGANTESY SERVIDORES PÚBLICOS 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, SE 

HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS DE JUNIo DE DOS MIL VEINTE, EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA PRONUNCIO UN ACUERDO QUE EN LO CONDUCENTE DICE: ---

".. PRIMERO. Se modifica el acuerdo pronunciado por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado en Sesión Extraordinaria celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veinte por cuanto hace a la temporalidad de la suspensión de labores jurisdiccionales para ordenar su ampliación hasta el QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE relacionadas con la recepción de demandas, escritos o promociones, celebración de audiencias, 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA 

****-------. 

diligencias, emplazamientos, notificaciones y demás actos procesales que implique interacción personal con las partes, en consecuencia, los plazos y terminos procesales entre otros, también se encontrarán suspendidos durante ese lapso y no correrán plazos procesales, exceptuado de esta determinación los casos relativos a la interposición de algún Recurso o medio de defensa en el que la parte actora solicite la suspensión del acto administrativo cuya nulidad pretenda y la resolución respecto de la medida cautelar solicitada amerite pronunciamiento urgente a juicio del Magistrado SEGUND0. Este Pleno autoriza que para atender los casos de excepción referidos en el punto que antecede y durante la suspensión de labores jurisdiccionales permanecerá una guardia semanal por Ponencia dando continuidad al turno que en forma cronológica y consecutiva actualmente asumen las Ponencias de este Tribunal en seguimiento al acuerdo aprobado por este órgano jurisdiccional en Sesión Extraordinaria del diecisiete de marzo de dos mil veinte, quedando con plenitud de facultades jurisdiccionales el Magistrado de este Tribunal que se encuentre de guardia para que pronuncie resoluciones únicamente en los casos inherentes a la radicación de Expedientes cuando el pronunciamiento sobre la medida cautelar solicítada sea urgente para ordenar la notificación correspondiente, de modo que cuando cesen las circunstancias que originaron la suspensión de actividades jurisdiccionales para prevenir y evitar la propagación de COVID-19, sin ulterior acuerdo deberá turnar el Expediente a la Ponencia que por turno le corresponde el conocimiento de ese asunto siempre y cuando no coincida el turno con el Magistrado de guardia; de modo que para estos casos, el escrito y/o promoción correspondiente se recibirá en el domicilio de la Encargada de la Oficialia de Partes de este Tribunal, que se encuentra publicado en la sede de este órgano jurisdiccional... TERCERO. Conviene precisar que para garantizar la continuidad de las actividades que legalmente corresponden a este órgano jurisdiccional cuando cese la emergencia sanitaria, se reanudan 

de guardia 

parcialmente las labores jurisdiccionales a partir del DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTE única y exclusivamente para la recepción de nuevos asuntos cuya competencia le asiste al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, de manera enunciativa: Recursos de Revisión, demanda, contestaciones de demanda oa una vista ordenada, escritos o promociones planteando silencio administrativo, declaración de beneficiarios de derechos, emplazamientos, notificaciones de requerimientos, prevenciones, desechamientos, suspensión de actos administrativos impugnados, sentencias definitivas e interlocutorias, asi como de aquellos proveidos ordenando traer los autos a la Vista para resolver, expedición de copias y/o devolución de documentos, elaboración de oficios y su entrega, también para la entrega de copias o documentos lo cual ocurrirá previa cita que los interesados deberán gestionar via telefónica con el Secretario de Acuerdos 
gue corresponda, evidentemente se reanudan las labores jurisdiccionales a fin de turnar a las Ponenclas respectivas, los Expedientes que guarden 



DA dictar las resoluciones correspondientes, quedando estado 
Suspendidas todas aquellas actividades jurisdiccionales relativas al 
desahogo de pruebas o diligencias que requieran la presencia 

para 

imprescindible de las partes e implique su interacción personal bien sea 
entre ellos o con los servidores públicos de este Tribunal. Por otra parte, se 

reanudan las actividades jurisdiccionales relacionadas con aspectos 
procesales para el trámite de las demandas de juicios de amparo directo e 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLANCALA 

indirecto, sin embargo, por cuanto hace a la materia de Amparo Directo, se 
reserva remitir a los Tribunales Colegiados del Poder Judicial de la 
Federación, el informe justi cado con los autos, constancias y demás 
actuaciones jurisdiccionales relacionadas con la promoción de algún juicio de amparo directo y exigidas legalmente para su tramitación, lo anterior 
hasta en tanto existan condiciones legales que lo permitan, ello atendiendo al artículo primero del ACUERDO GENERAL 15/2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL SIMILAR 
13/2020 RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE 
CONTINGENCIA EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES POR EL 
FENOMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, ENN 
RELACION CON EL PERIODO DE VIGENCIA. Finalmente, se levanta la 
suspensión para que los servidores públicos de este Tribunal realicen la 
entrega de la Declaración patrimonial, así como de conflicto de intereses 
para que tal circunstancia ocurra del dieciséis de julio al quince de agosto de dos mil veinte, previa cita que deberán agendar con el Titular del Organo Interno de Control. CUARTO.... QUINTO. Quedan exceptuados de presentarse en la sede del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado aquéllos o aquellas servidores públicos en estado de embarazo o puerperio inmediato, con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, obesidad mórbida, enfermedad cardiaca o pulmonar crónicas, lupus, cáncer, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o hepática, enfermedades cardiacas y respiratorias, trasplantes asi como también quienes presenten síntomas de enfermedades respiratorias y las que estén a cargo del cuidado de sus hijas e hijos menores de cinco años, aun cuando su actividad laboral se considera esencial, para lo cual queda bajo estricta responsabilidad de los servidores públicos informar y acreditar plenamente de alguna condición personal como las antes descritas.. SEXTO ... SEPTIMO. Estas determinaciones son de carácter temporal y podrán actualizarse, modificarse y/o suspenderse por acuerdo del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala... OCTAVO. EI presente acuerdo deroga toda disposición anterior que se oponga al mismo y deberá publicarse en el periódico de circulación Estatal denominado "SINTESiS" y en la página electrónica de este órgano jurisdiccional el martes treinta de junio de dos mil veinte para su entrada en vigor el uno de julio del mismo año. Así en Sesión Extraordinaria celebrada el veintiséis de junio de dos mil veinte, lo acordaron por UNANIMIDAD DE VOTOS Ios Magistrados Integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, Licenciada MARIA ISABEL PEREZ GONZÁLEz, Licenciado MARCOS TECUAPACHO DOMINGUEZ y Maestro en Derecho ELIAS CORTES ROA, siendo Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala la primera de los nombrados, quienes actúan ante el Licenciado RODOLFO MONTEALEGRE LUNA, Secretario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, quien da fe. (4 FIRMAS ILEGIBLES) 

ATENTAMENTE
LIC. RODOLFO MONTEALEGRE LUNA. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

TLAXCALA 

LA VERSIÓN COMPLETA DEL ACUERDO SE ENCUENTRA COLOoCADA EN LA PUERTA DE 
ACCESO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIS TRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA. 



AVISO 

AL PUBLICO EN GENERAL, LITIGANTES Y SERVIDORES 

TR:0u~{~hfli:iii~1A PÚBLICOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
"ltLESTI\DOO TU\XCALJ\ ESTADO, SE HACE DE su CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTE, EL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO, EMITIÓ UN A C U E R DO QUE 

EN LO CONDUCENTE DICE: ---- -----------

" .. . PRIMERO. Se modifica el acuerdo pronunciado por el Pleno del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado en Sesión 

Extraordinaria celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veinte por 

cuanto hace a la temporalidad de la suspensión de labores 

jurisdiccionales para ordenar su ampliación hasta el TREINTA DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTE relacionadas con la recepción de 

demandas, escritos o promociones, celebración de audiencias, 

diligencias, emplazamientos, notificaciones y demás actos procesales 

que implique interacción personal con las partes; en consecuencia , 

los plazos y términos procesales entre otros, también se encontrarán 

suspendidos durante ese lapso y no correrán plazos procesales, 

exceptuado de esta determinación los casos relativos a la 

interposición de algún Recurso o medio de defensa en el que la parte 

actora solicite la suspensión del acto administrativo cuya nulidad 

pretenda y la resolución respecto de la medida cautelar solicitada 

amerite pronunciamiento urgente a juicio del Magistrado de guardia . 

SEGUNDO. Este Pleno autoriza que para atender los casos de 

excepción referidos en el punto que antecede y durante la suspensión 

de labores jurisdiccionales permanecerá una guardia semanal por 

Ponencia dando continuidad al turno que en forma cronológica y 

consecutiva actualmente asumen los Ponencias de este Tribunal en 

seguimiento al acuerdo aprobado por este órgano jurisdiccional en 

Sesión Extraordinaria del diecisiete de marzo de dos mil veinte , 

quedando con plenitud de facultades jurisdiccionales el Magistrado de 

este Tribunal que se encuentre de guardia para que pronuncie 

resoluciones únicamente en los casos inherentes a la radicación de 

Expedientes cuando el pronunciamiento sobre la medida cautelar 

solicitada sea urgente para ordenar la notificación correspondiente, de 

modo que cuando cesen las circunstancias que originaron la 

suspensión de actividades jurisdiccionales para prevenir y evitar la 

propagación de COVID-19, sin ulterior acuerdo deberá turnar el 

Expediente a la Ponencia que por turno le corresponde el 

conocimiento de ese asunto siempre y cuando no coincida el turno 

con el Magistrado de guardia; de modo que para estos casos, el 

escrito y/o promoción correspondiente se recibirá en el domicilio de la 

Encargada de la Oficialía de Partes de este Tribunal , que se encuentra 

publicado en la sede de este órgano jurisdiccional. TERCERO ... se 

reitera que los servidores públicos que desempeñan actividades 
jurisdiccionales y auxiliares en esa función cuyas actividades fueron 
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reanudadas A PARTIR DEL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTE deberán continuar con el desarrollo de sus actividades bajo 

TRIBUNAL DE JUSTICIA modalidad a distancia ... a efecto que continúen con el desahog_o de 

ADMINISTRATIVA su trabajo consistente en la elaboración de proyectos de resolución Y 
JE E., ~ DO ['E TLAXCJ•U I d' · d f' ·t· 

acuerdos, en su caso , para e 1ctado de autos y sentencias e in1 1vas 

e interlocutorias que se encuentren pendientes de pronunciar hasta 

antes de la suspensión de actividades jurisdiccionales autorizada por 

este Pleno, en Sesión Extraordinaria celebrada el diecisiete de marzo 

de dos mil veinte ... CUARTO. Quedarán exceptuados de presentarse 

en la sede del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado aquéllos 

o aquellas servidores públicos en estado de embarazo o puerperio 

inmediato, con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, 

obesidad mórbida, enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, lupus, 

cáncer, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal 

o hepática, enfermedades cardiacas y respiratorias, trasplantes así 

como también quienes presenten síntomas de enfermedades 

respiratorias y las que estén a cargo del cuidado de sus hijas e hijos 

menores de cinco años, aun cuando su actividad laboral se considera 

esencial, para lo cual queda bajo estricta responsabilidad de los 

servidores públicos informar y ac'reditar plenamente de alguna 

condición personal como las antes descritas. QUINTO ... SEXTO. Se 

ratifica en todas y cada una de sus partes los puntos cuarto, séptimo 

y noveno del acuerdo pronunciado por este Pleno en Sesión 

Extraordinaria celebrada el veintisiete de mayo de dos mil veinte por 

el que se modificó en lo conducente el diverso acuerdo pronunciado 

en Sesión Extraordinaria del diecisiete de marzo del año que 

transcurre. SÉPTIMO. Estas determinaciones son de carácter 

temporal y podrán actualizarse, modificarse y/o suspenderse por 

acuerdo del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Tlaxcala. OCTAVO ... ".-------------------------------------------------

Así en Sesión Extraordinaria celebrada el diez de junio de dos mil 

veinte, lo acordaron por UNANIMIDAD DE VOTOS los Magistrados 

Integrantes del Pleno del Tribunal · de Justicia Administrativa del 

Estado de Tlaxcala, Licenciada MARÍA ISABEL PÉREZ 

GONZÁLEZ, Licenciado MARCOS TECUAPACHO DOMÍNGUEZ y 

Maestro en Derecho ELÍAS CORTÉS ROA, siendo Presidente del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala la primera 

de los nombrados, quienes actúan ante el Licenciado RODOLFO 

MONTEALEGRE LUNA, Secretario General de Acuerdos del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado, quien dij\)~ t1. (~ FIRMAS 

ILEGIBLES) . i-/~~}~J:~\ .. 
iJ \"t~-\~% : \ 
si~.~,~,~~ .'f' 

ATENTAMENTE ~, -1•/~f/r-.:''/t. 
uc. RoDOLFo MONTEALEGRE LO~~ ;;r 

SECRETARIO GENERAL DE Ac\?J e~ ~ á)tjé\!_'1 ¡ 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT~'{~gg~~f~'.0 DE 
TLAXCALA .!)t:G,tL ¡ r; !A -· t:r,: 

r. 
LA VERSIÓN COMPLETA DEL ACUERDO SE ENCUENTRA COLOCADA EN LA PUERTA DE 

ACCESO AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
 
PRIMERO. Se modifica el acuerdo pronunciado por el Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado en Sesión 
Extraordinaria celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veinte por 
cuanto hace a la temporalidad de la suspensión de labores 
jurisdiccionales y se amplía hasta el CINCO DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTE la suspensión de actividades jurisdiccionales del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado relacionadas con la recepción de 
demandas, escritos o promociones, celebración de audiencias, 
diligencias, emplazamientos, notificaciones y demás actos procesales 
que implique interacción personal con las partes; en consecuencia, 
los plazos y términos procesales entre otros, también se encontrarán 
suspendidos durante ese lapso y no correrán plazos procesales, 
exceptuado de esta determinación los casos relativos a la 
interposición de algún Recurso o medio de defensa en el que la parte 
actora solicite la suspensión del acto administrativo cuya nulidad 
pretenda y la resolución respecto de la medida cautelar solicitada 
amerite pronunciamiento urgente a juicio del Magistrado de guardia. 
SEGUNDO. Este Pleno autoriza que para atender los casos de 
excepción referidos en el punto que antecede y durante la suspensión 
de labores jurisdiccionales permanecerá una guardia semanal por 
Ponencia dando continuidad al turno que en forma cronológica y 
consecutiva actualmente asumen los Ponencias de este Tribunal en 
seguimiento al acuerdo aprobado por este órgano jurisdiccional en 
Sesión Extraordinaria del diecisiete de marzo de dos mil veinte, 
quedando con plenitud de facultades jurisdiccionales el Magistrado de 
este Tribunal que se encuentre de guardia para que pronuncie 
resoluciones únicamente en los casos inherentes a la radicación de 
Expedientes cuando el pronunciamiento sobre la medida cautelar 
solicitada sea urgente para ordenar la notificación correspondiente, de 
modo que cuando cesen las circunstancias que originaron la 
suspensión de actividades jurisdiccionales para prevenir y evitar la 
propagación de COVID-19, sin ulterior acuerdo deberá turnar el 
Expediente a la Ponencia que por turno le corresponde el 
conocimiento de ese asunto siempre y cuando no coincida el turno 
con el Magistrado de guardia; de modo que para estos casos, el 
escrito y/o promoción correspondiente se recibirá en el domicilio de la 
Encargada de la Oficialía de Partes de este Tribunal, que se encuentra 
publicado en la sede de este órgano jurisdiccional.  
TERCERO. Conviene precisar que como la impartición de justicia se 
encuentra clasificada como una actividad esencial en el artículo 
primero, Fracción II, inciso b), del Acuerdo por el que se establecen 
acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2, emitido por el Secretario de Salud 
del Gobierno Federal y publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinte; para garantizar la 
continuidad de las actividades que legalmente corresponden a este 
órgano jurisdiccional cuando cese la emergencia sanitaria, se 
determina A PARTIR DEL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTE 
la reanudación parcial de las actividades de los servidores públicos 
que desempeñan actividades jurisdiccionales y auxiliares en esa 
función para que lo hagan bajo modalidad a distancia, es decir, 
prescindiendo de su presencia física en el área destinada para su 



 

trabajo en el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado a efecto 
que continúen con el desahogo de su trabajo consistente en la 
elaboración de proyectos de resolución y acuerdos, en su caso, para 
el dictado de autos y sentencias definitivas e interlocutorias que se 
encuentren pendientes hasta antes de la suspensión de actividades 
jurisdiccionales autorizada por este Pleno, en Sesión Extraordinaria 
celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veinte; por ello, se 
consideraran como días hábiles únicamente para estos fines aquéllos 
comprendidos durante el periodo de suspensión ordenado en este 
acuerdo y como lo previene el artículo 5, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, para lo cual los Secretarios de Acuerdos, 
Proyectistas, Auxiliares de Proyectistas y Auxiliares Administrativos 
adscritos a cada Ponencia deberán cumplir con el resguardo 
domiciliario corresponsable haciendo trabajo a distancia mediante 
video conferencias, video llamadas, correo electrónico, llamadas 
telefónicas y demás medios tecnológicos que permitan llevar a cabo 
el intercambio de comunicación sin que sea necesario tener contacto 
físico, salvo en los casos donde sea estrictamente necesaria e 
imprescindible su presencia de acuerdo a los requisitos establecidos 
en la Ley, al rol de guardia o turno asignado y a criterio de su superior 
jerárquico, para lo cual recibirán instrucciones directas del Magistrado 
correspondiente quedando obligados dentro del horario normal de 
labores a responder y atender llamadas telefónicas, video llamadas, 
correos electrónicos, avisos o comunicados de naturaleza laboral. 
Iguales circunstancias resultan aplicables para los Diligenciarios de 
este Tribunal quienes deberán continuar realizando únicamente 
aquellas labores administrativas que sean de posible realización 
cumpliendo con el resguardo corresponsable bajo la modalidad a 
distancia como antes fue precisado y en relación al cúmulo de trabajo 
que les fue turnado hasta antes de la suspensión de actividades 
jurisdiccionales autorizada por este Pleno en Sesión Extraordinaria 
celebrada el diecisiete de marzo de dos mil veinte y les permita en 
cuanto cese la contingencia sanitaria por la propagación del virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) reanudar la totalidad de sus labores 
procedan a practicar con celeridad y prontitud las notificaciones, 
emplazamientos y diligencias que tengan encomendados en términos 
del acuerdo por el que se crea la CENTRAL DE NOTIFICACIONES 
de este Tribunal, salvo en los casos donde sea estrictamente 
necesaria e imprescindible su presencia de acuerdo a los requisitos 
establecidos en la Ley, al rol de guardia o turno asignado en casos 
urgentes. Las determinaciones anteriores también resultan aplicables 
al Secretario General de Acuerdos, Oficial de Partes, Titulares del 
Órgano Interno de Control así como de la Dirección Administrativa, 
Jefes y/o Encargados de Departamento y de Sección, Secretarios 
Privado y Particular del Despacho de la Presidencia, Auxiliares 
Administrativos y demás servidores públicos de este órgano 
jurisdiccional, quienes deberán recibir instrucciones de su superior 
jerárquico para organizar la metodología de trabajo a distancia 
durante el periodo de suspensión autorizado, salvo aquellos casos en 
los que se requiera su presencia indispensable en el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado.  
CUARTO. En caso de requerir la presencia de servidores públicos en 
la sede del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado porque su 
actividad laboral resulte imprescindible o necesaria, se tomaran las 
medidas establecidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia" por 
la Secretaría de Salud del Gobierno de México para disminuir el 
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contacto directo de las personas y evitar la propagación del virus 
SARS-CoV2, COVID-19, con excepción de las personas en estado de 
embarazo o puerperio inmediato y las que estén a cargo del cuidado 
de sus hijas e hijos menores de cinco años, con diagnóstico de 
hipertensión arterial, diabetes mellitus, obesidad mórbida, 
enfermedad cardíaca o pulmonar crónicas, lupus, cáncer, 
inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o 
hepática, enfermedades cardiacas y respiratorias, trasplantes así 
como también quienes presenten síntomas de enfermedades 
respiratorias, aun cuando su actividad laboral se considera esencial, 
para lo cual queda bajo estricta responsabilidad de los servidores 
públicos informar de alguna condición personal de salud como las 
antes descritas.  
QUINTO. Tomando en cuenta que el presente acuerdo no tiene por 
objeto suspender las actividades administrativas en términos del 
punto tercero del presente acuerdo, se precisa que serán hábiles 
todos los días comprendidos durante el lapso de suspensión 
autorizado y establecidos por el artículo 5, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, para analizar, discutir, resolver y acordar 
de manera Colegiada y en su caso Unitaria respecto de todas aquellas 
cuestiones directamente necesarias para atender en este órgano 
jurisdiccional la emergencia sanitaria así como para desarrollar todas 
y cada una de las tareas de apoyo para cumplimentar los acuerdos 
emanados por este Cuerpo Colegiado y en general, para todas las 
necesarias que permitan asegurar el buen funcionamiento de este 
Tribunal y el cumplimiento a cargo de cada uno de los servidores 
públicos de este Tribunal de las obligaciones ejemplificativas y no 
limitativas, en materia de acceso a información pública, protección de 
datos personales, archivos, rendición y entrega de informes 
mensuales donde se reporta el avance del programa operativo anual, 
declaración patrimonial, mientras que en el caso de la Titular de la 
Dirección Administrativa con el auxilio de los servidores públicos de 
su adscripción, deberá continuar realizando sus labores a distancia en 
la medida de lo posible, salvo que sea necesaria su presencia en el 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, evitando suspender la 
planeación, programación, registro, control, establecimiento de los 
programas, unidades presupuestales, capítulos y partidas 
presupuestales en la forma que determine el Manual para la 
integración del presupuesto de egresos con enfoque a resultados, 
registrar y contabilizar oportunamente las operaciones consideradas, 
instrumentar el sistema de registro y control de las erogaciones en 
materia de servicios personales, así como registrar todas las 
operaciones con cargo al presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal dos mil veinte autorizado para el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado en un sistema presupuestal y contable en 
los términos establecidos en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en las reglas del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC); el cual deberá permanecer bajo resguardo y 
conservación a disposición de los órganos de control y de fiscalización 
conforme a la Ley debiendo llevar a cabo la presentación de informes, 
supervisión y evaluación del cumplimiento de metas del gasto, trámite 
de prórrogas, reintegros, difusión y cierre de programas, asimismo, de 
la transparencia y rendición de cuentas, registrar y formular informes 
presupuestarios de egresos y de ingresos conforme a la ley, registrar 
la contabilidad y formular la Cuenta Pública armonizada 



 

proporcionarla a la Secretaría de Planeación y Finanzas para la 
integración correspondiente y presentarla al Pleno de este Tribunal 
para su aprobación y remisión al Órgano de Fiscalización Superior, 
cumplir con las disposiciones contenidas en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como garantizar que toda esta 
información esté disponible en los términos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tlaxcala y demás disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y rendición de cuenta, responsabilidades enunciativas 
y no limitativas.  
SEXTO. Estas determinaciones son de carácter temporal y podrán 
actualizarse, modificarse y/o suspenderse por acuerdo del Pleno del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala.  
SÉPTIMO. El presente acuerdo deroga toda disposición anterior que 
se oponga al mismo y deberá publicarse en el periódico de circulación 
Estatal denominado “SÍNTESIS” y en la página electrónica de este 
órgano jurisdiccional para su entrada en vigor el lunes veinte de abril 
de dos mil veinte. 
Así en Sesión Extraordinaria celebrada el quince de abril de dos mil 
veinte, lo acordaron por UNANIMIDAD DE VOTOS de los Magistrados 
Integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Tlaxcala, Licenciada MARÍA ISABEL PÉREZ 
GONZÁLEZ, Licenciado MARCOS TECUAPACHO DOMÍNGUEZ y 
Maestro en Derecho ELÍAS CORTÉS ROA, siendo Presidente del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala la primera 
de los nombrados, quienes actúan ante el Licenciado RODOLFO 
MONTEALEGRE LUNA, Secretario General de Acuerdos del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado, quien da fe. (4 RUBRICAS 
ILEGIBLES). 
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